
OBLIGACIONES DE LOS COMITÉS
DE CONTALORÍA SOCIAL

Acude con el Comité de Contraloría Social
del Centro de Desarrollo para las Mujeres

(CDM) de tu municipio

Dirección General de Institucionalización del
Enfoque de Género de la Secretaría de la

Mujer.
Teléfono: 747 47 19892 Ext. 9645 

E-mail: dginstitucionalizacioneg@gmail.com

Aplicación (App) “Denuncia Ciudadana de la
Corrupción”.

Secretaría de la Mujer del Estado de
Guerrero

Teléfono: 747 47 19892
E-mail: secretariadelamujer2027@gmail.com

Secretaría de Contraloría y Transparencia
Gubernamental Guerrero. 

Teléfono: 800 990 0 990
Buzón electrónico de Contraloría Social:

contraloriasocial.guerrero.gob.mx

Contraloría Interna del Inmujeres
Teléfono: 55 5322 6050

Secretaria de la Función Pública
Teléfono en el interior de la República:

800 11 28 700
Teléfono en la Ciudad de México:

2000 2000
E-mail:

contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx

CONTRALORÍA SOCIAL
(CAPACITACIÓN EJERCICIO FISCAL 2024)

PROGRAMA PARA EL
ADELANTO, BIENESTAR E

IGUALDAD DE LAS
MUJERES

PROABIM 2024

DERECHOS DE LOS COMITÉS DE
CONTRALORÍA SOCIAL

• SOLICITAR información del Programa y de los
CDM al Instituto Nacional de las Mujeres (instancia

normativa) y a la Secretaría de la Mujer Guerrero
(instancia ejecutora)

 • CONOCER las características y tipos de apoyo
del PROABIM, en específico la meta AT-11-24:

Fortalecer los Centros para el Desarrollo de las
Mujeres en el ejercicio fiscal 2024

 • LOCALIZAR el expediente técnico del CDM que
se instala o fortalece

QUEJAS Y DENUNCIAS 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA"
(NUMERAL 11.1, ROP 2024)”
“ESTE PRODUCTO ES GENERADO CON RECURSOS DEL
PROGRAMA PARA EL ADELANTO, BIENESTAR E IGUALDAD
DE LAS MUJERES. EMPERO EL INSTITUTO NACIONAL DE
LAS MUJERES NO NECESARIAMENTE COMPARTE LOS
PUNTOS DE VISTA EXPRESADOS POR LAS (LOS)
AUTORAS(ES) DEL PRESENTE TRABAJO”. (DE ACUERDO
CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA REFERIDA A
CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO DEL CONVENIO ESPECÍFICO
DE COLABORACIÓN”.

 • VIGILAR que el ejercicio de los recursos
públicos para la instalación y fortalecimiento de

los CDM, sea oportuno y transparente
(profesionalización del Equipo Operativo )

 • VERIFICAR que se cumpla con el periodo de
ejecución y exista documentación probatoria

 • REGISTRAR y dar seguimiento,
acompañamiento y difusión de las actividades de

Contraloría Social
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Causas de sustitución de los integrantes
de Contraloría  Social:  
1 .-Muerte del  integrante
2.-Separación voluntaria
3.-Acuerdo del  comité de contraloría
social
4.-Acuerdo de la  mayoría de las
beneficiarias
5.-Pérdida del  carácter de beneficiario

LAS ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE
CONTRALORÍA SOCIAL SERÁN:

Dar seguimiento a las quejas y/o
denuncias presentadas y que las

autoridades competentes relacionadas
con el PROABIM las atiendan

 Vigilar que se brinden de manera efectiva
los servicios de asesoría, orientación y
promoción de las acciones coordinadas

entre la Secretaría de la Mujer y la
Instancia Municipal de la Mujer de cada

municipio
Verificar que se promueva el desarrollo

integral de las mujeres tomando en cuenta
sus intereses 

Observar que el ejercicio de los recursos
públicos para la instalación de los CDM sea

oportuno, transparente y con apego a las
Reglas de Operación

Vigilar que el programa no se utilice con
fines político electorales, de lucro u otros

distintos al PROABIM

LOS COMITÉS TIENEN UNA VIGENCIA
TEMPORAL, QUE SERÁ  DURANTE LA
EJECUCIÓN DEL PROYECTO, DE JUNIO A
NOVIEMBRE DE 2024

 La Contraloría Social en el PROABIM realiza

actividades de promoción, operación y seguimiento

mediante un Programa Estatal de Trabajo de

Contraloría Social 2024  (PETCS) para:

1. Difundir el mecanismo de contraloría social y los

medios institucionales para quejas y denuncias.

2. Verificar la constitución de los Comités de

Contraloría Social (CCS).

3. Distribuir materiales de difusión sobre las

actividades del PROABIM y la Contraloría Social a las

personas beneficiarias y los comités de contraloría

social.

4.Capacitación sobre los mecanismos de Contraloría

Social

DOCUMENTOS NORMATIVOS

ESQUEMA DE CONTRALORÍA SOCIAL

GUÍA OPERATIVA DE CONTRALORÍA SOCIAL

FORMATOS DE CONTRALORÍA SOCIAL PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2024

CONTRALORÍA SOCIAL EN LOS
CENTROS DE DESARROLLO PARA LAS

MUJERES

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL PROABIM

 LA CONTRALORÍA SOCIAL ES
EL MECANISMO DE LAS
PERSONAS BENEFICIARIAS,
PARA QUE, DE MANERA
INDEPENDIENTE,
VOLUNTARIA Y HONORÍFICA,
PUEDAN VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS
METAS, EN ESTE CASO DEL
PROABIM, Y LA CORRECTA
APLICACIÓN DE LOS
RECURSOS PÚBLICOS.

Conforme a lo establecido en las Reglas de Operación

del PROABIM, se promoverá la Contraloría Social como

un mecanismo de Participación Ciudadana en los

Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM) para

fortalecerlos como espacios para el desarrollo integral

de las mujeres mediante la verificación de su

funcionamiento a través de la integración, operación y

vinculación de los Comités de Contraloría Social:

SEGUIMIENTO
SUPERVISIÓN 

VIGILANCIA
CORRECTA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS

EL COMITÉ SE CONFORMARÁ POR
MUJERES EN EL CASO DE PROGRAMAS

DIRIGIDOS ESPECÍFICAMENTE PARA
ELLAS. (PROABIM)

- 


